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Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la reunión.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hallan a disposición de los seño-
res accionistas los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y el informe de
los Auditores, pudiendo obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mismos.

Zaragoza, 9 de mayo de 2002.—Jesús Aznar
Lorenzo.—20.046.

COMPAÑÍA INMOBILIARIA
DE NUEVAS CONSTRUCCIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, de 30 de marzo de 2002, se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
de esta sociedad, que tendrá lugar el día 29 de
junio de 2002, a las nueve horas, en el domicilio
social, sito en calle Orense, número 16, de Madrid,
en primera convocatoria, o al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado a fecha
31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la pro-
pia Junta.

Se hace constar que, a partir de la presente con-
vocatoria, se hallan a disposición de los accionistas,
en el domicilio social, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general
y el informe de gestión, teniendo los señores accio-
nistas el derecho a obtener, de forma inmediata
y gratuita, copia de los mencionados documentos.

Madrid, 14 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—21.193.

COMPAÑÍA VALENCIANA
DE CEMENTOS PORTLAND, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su reunión celebrada el día 17 de mayo de 2002,
acordó convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social, calle
Hernández de Tejada, número 1, Madrid, el día 24
de junio de 2002, a las trece horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, el día 25 de junio
de 2002, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y decidir sobre los asuntos
comprendidos en los siguientes órdenes del día:

De carácter ordinario

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión de «Com-
pañía Valenciana de Cementos Portland, Sociedad
Anónima» y del grupo de sociedades encabezado
por la citada compañía, correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la actuación del Consejo de Administración durante
el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre
de 2001.

De carácter extraordinario

Cuarto.—Reelección y nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.—Reelección de Auditores de cuentas.
Sexto.—Aprobación, en su caso, de la fusión por

absorción por parte de «Compañía Valenciana de

Cementos Portland, Sociedad Anónima» de «Co-
mercializadora Mediterránea de Cementos, Socie-
dad Anónima», con disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida y traspaso en bloque, a título
universal, de la totalidad de su patrimonio a la socie-
dad absorbente, ajustándose al proyecto de fusión
redactado y suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes con fecha 20 de marzo
de 2002, depositado en los Registros Mercantiles
de Madrid y Barcelona, respectivamente, según lo
previsto en los artículos 233 y siguientes del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, con
información, en su caso, a la Junta general de accio-
nistas de cualquier modificación importante del
Activo y Pasivo acaecida desde la fecha de redacción
del mencionado proyecto de fusión, según lo pre-
visto en el artículo 238 del citado texto refundido.
Aprobación del Balance de fusión cerrado a 31 de
diciembre de 2001, verificado por el Auditor de
cuentas de la sociedad. Determinación del tipo de
canje de las acciones de la sociedad absorbida en
relación con las de la sociedad absorbente, así como
del procedimiento de canje. Determinación de la
fecha a partir de la cual las acciones canjeadas darán
derecho a participar en las ganancias sociales, así
como de la fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida habrán de considerarse
realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente.

Séptimo.—Ampliación del capital social en
25.130,43 euros, mediante la emisión de 21.479
nuevas acciones de 1,17 euros de valor nominal
cada una. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución del presente acuerdo de
ampliación de capital y, una vez ejecutado dicho
aumento de capital social, proceda a modificar el
artículo 5.o de los Estatutos sociales, a fin de ade-
cuarlo a la cifra del capital social resultante.

Octavo.—Aprobación, en su caso, de la fusión
por absorción por parte de «Compañía Valenciana
de Cementos Portland, Sociedad Anónima» de
«Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad
unipersonal), con disolución sin liquidación de la
sociedad absorbida y traspaso en bloque, a título
universal, de la totalidad de su patrimonio a la socie-
dad absorbente, ajustándose al proyecto de fusión
redactado y suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes con fecha 25 de abril de
2002, depositado en los Registros Mercantiles
de Madrid y Santa Cruz de Tenerife, respectiva-
mente, según lo previsto en los artículos 233 y
siguientes del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, con información, en su caso, a
la Junta general de accionistas de cualquier modi-
ficación importante del Activo y Pasivo acaecida
desde la fecha de redacción del mencionado pro-
yecto de fusión, según lo previsto en el artículo
238 del citado Texto Refundido. Aprobación del
Balance de fusión cerrado a 31 de diciembre de
2001, verificado por el Auditor de cuentas de la
sociedad. Aplicación de lo previsto en el artículo
250 de la Ley de Sociedades Anónimas. Determi-
nación de la fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida habrán de considerarse
realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente.

Noveno.—Modificación del artículo 28 de los
Estatutos sociales.

Décimo.—Cambio de denominación social y con-
siguiente modificación del título primero, disposi-
ciones generales y artículo 1.o de los Estatutos
sociales.

Undécimo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración para la adquisición de acciones propias
por parte de la compañía o sus sociedades domi-
nadas, dentro de los límites y con los requisitos
establecidos en el artículo 75 y concordantes de
la Ley de Sociedades Anónimas, dejando sin efecto,
en lo menester, el acuerdo de delegación sobre la
misma materia adoptado por la Junta general cele-
brada el 7 de junio de 2001.

Duodécimo.—Delegación en el Consejo para la
emisión de bonos, obligaciones, «warrants» u otros
valores similares, simples o garantizados, no con-
vertibles en acciones, en la modalidad y cuantía
que decida la Junta, conforme a lo previsto en el

artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil,
dejando sin efecto, en lo menester, el acuerdo de
delegación sobre la misma materia adoptado por
la Junta general celebrada el 7 de junio de 2001.

Decimotercero.—Ratificación de acuerdos del
Consejo de Administración relativos a aumentos
de capital en uso de la facultad correspondiente
al capital autorizado y nueva delegación en el Con-
sejo de Administración para, si lo estima conve-
niente, aumentar el capital social hasta la cifra que
señale la Junta, en una o más veces, en el plazo
máximo de cinco años, conforme a lo dispuesto
en el artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades
Anónimas, dejando sin efecto, en lo menester, el
acuerdo de delegación sobre la misma materia adop-
tado por la Junta general celebrada el 7 de junio
de 2001.

De carácter común

Decimocuarto.—Delegación de facultades para la
formalización, subsanación, inscripción y ejecución
de los acuerdos adoptados por la Junta general de
accionistas, concretando, en su caso, las condiciones
accesorias de los mismos y para la realización de
cuantas actuaciones se requieran o fueren conve-
nientes para su ejecución.

Decimoquinto.—Redacción y aprobación del acta
de la Junta por cualquiera de los medios establecidos
en la Ley.

Información a los accionistas: Se pone en cono-
cimiento de los accionistas que el Consejo de Admi-
nistración, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas,
y 101 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-
cantil, ha acordado requerir la presencia de Notario
para que levante el acta de la Junta general.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar el derecho que corres-
ponde a los accionistas a examinar en el domicilio
social o a pedir la entrega o envío gratuito de los
siguientes documentos:

a) Las cuentas anuales y el informe de gestión
de la compañía y del grupo de sociedades que ésta
encabeza, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2001, junto con el informe
del Auditor de cuentas de la sociedad.

b) La propuesta de aplicación de resultados
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2001.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 144.c), 238 y 240 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que, a partir de la publicación del presente anuncio
de convocatoria, los accionistas y los representantes
de los trabajadores (no existiendo obligacionistas
ni titulares de derechos especiales distintos de las
acciones) podrán examinar, en el domicilio social,
así como obtener la entrega o el envío gratuito del
texto íntegro de los siguientes documentos: a) Pro-
yectos de fusión; b) informe único del experto
independiente sobre el proyecto de fusión de «Com-
pañía Valenciana de Cementos Portland, Sociedad
Anónima» con «Comercializadora Mediterránea de
Cementos, Sociedad Anónima» y el patrimonio de
la sociedad que se extingue; c) informe de los res-
pectivos Administradores sobre los proyectos de
fusión; d) cuentas anuales, informe de gestión e
informes de auditoría de «Compañía Valenciana de
Cementos Portland, Sociedad Anónima» y «Comer-
cializadora Mediterránea de Cementos, Sociedad
Anónima» correspondientes a los tres últimos ejer-
cicios y cuentas anuales e informes de gestión de
«Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad
unipersonal), correspondientes igualmente a los tres
últimos ejercicios; e) Balances de fusión cerrados
a 31 de diciembre de 2001, acompañado del informe
de verificación emitido por los Auditores de cuentas
de «Compañía Valenciana de Cementos Portland,
Sociedad Anónima» y «Comercializadora Mediterrá-
nea de Cementos, Sociedad Anónima», así como
el Balance de fusión de «Cemstar Tenerife, Sociedad
Limitada» (sociedad unipersonal), cerrado igual-
mente al 31 de diciembre de 2001; f) texto íntegro
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de las modificaciones estatutarias de la sociedad
absorbente; g) Estatutos sociales vigentes de
«Compañía Valenciana de Cementos Portland,
Sociedad Anónima», «Comercializadora Mediterrá-
nea de Cementos, Sociedad Anónima» y «Cemstar
Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad uniperso-
nal); h) relación de nombres, apellidos, edad, ade-
más de nacionalidad y domicilio de los Adminis-
tradores de las sociedades que participan en la fusio-
nes y fecha desde la que desempeñan sus cargos;
i) informe de los Administradores de «Compañía
Valenciana de Cementos Portland, Sociedad Anó-
nima» sobre el aumento de capital social y la corre-
lativa modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales; j) texto íntegro de las restantes modifi-
caciones estatutarias propuestas (título primero, dis-
posiciones generales, artículos 1 y 28 de los Esta-
tutos sociales), así como informes de los Admi-
nistradores de «Compañía Valenciana de Cementos
Portland, Sociedad Anónima» sobre dichas modi-
ficaciones.

Estarán legitimados para asistir a la Junta general
los accionistas titulares de 600 o más acciones que
acrediten tenerlas depositadas en entidad adherida
al «Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores, Sociedad Anónima», con, al menos, cinco
(5) días de antelación a la fecha señalada para la
celebración de la misma. Los titulares de menos
de 600 acciones podrán agruparse para alcanzar
dicha cifra y conferir la representación de las accio-
nes agrupadas a uno de ellos.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 240.2 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se reproducen a continuación las menciones
mínimas de los proyectos de fusión suscritos por
los Administradores de «Compañía Valenciana de
Cementos Portland, Sociedad Anónima» y «Comer-
cializadora Mediterránea de Cementos, Sociedad
Anónima», en fecha 20 de marzo de 2002, y «Com-
pañía Valenciana de Cementos Portland, Sociedad
Anónima» y «Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal), en fecha 25 de abril de 2002,
respectivamente:

Fusión «Compañía Valenciana de Cementos Port-
land, Sociedad Anónima», y «Comercializadora
Mediterránea de Cementos, Sociedad Anónima»

1. Datos identificativos y de inscripción de las
sociedades que participan en la fusión:

«Compañía Valenciana de Cementos Portland,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbente): «Com-
pañía Valenciana de Cementos Portland, Sociedad
Anónima» tiene su domicilio social en Madrid, calle
Hernández de Tejada, número 1. Consta inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid, a los tomos
9.743 y 9.744, sección 8.a del Libro de Sociedades,
folios 1 y 166, hoja M-156542, y con CIF
número A-46-004214.

«Comercializadora Mediterránea de Cementos,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbida): «Comer-
cializadora Mediterránea de Cementos, Sociedad
Anónima» tiene su domicilio social en Barcelona,
Muelle Adosado, sin número, y consta inscrita en
el Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 29.857,
folio 124, hoja número B-163.203, y CIF
A-78830379.

2. Tipo de canje de las acciones: El tipo de
canje de las acciones, determinado sobre la base
del valor real de los patrimonios sociales de «Com-
pañía Valenciana de Cementos Portland, Sociedad
Anónima», y «Comercializadora Mediterránea de
Cementos, Sociedad Anónima», será sin compen-
sación complementaria en dinero alguna, el siguiente:

21.479 (veintiún mil cuatrocientos setenta y nue-
ve) acciones de nueva emisión de «Compañía Valen-
ciana de Cementos Portland, Sociedad Anónima»,
de 1,17 euros de valor nominal cada una, de iguales
características y derechos que las existentes en el
momento de la emisión por 6.158.000 (seis millones
ciento cincuenta y ocho mil) acciones de «Comer-
cializadora Mediterránea de Cementos, Sociedad
Anónima», de 0,98 euros de valor nominal.

Los titulares de acciones de la sociedad absorbida,
podrán agruparlas o transmitirlas para proceder a
su canje.

3. Procedimiento de canje: Las acciones de la
sociedad absorbida, se canjearan por acciones nue-
vas de «Compañía Valenciana de Cementos Port-
land, Sociedad Anónima», que se emitirán para su
entrega a los accionistas de la sociedad absorbida
una vez cumplidos los requisitos previstos en el
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
y el Reglamento del Registro Mercantil.

En consecuencia, y para hacer frente al canje
de acciones en la proporción establecida en el apar-
tado anterior, la entidad absorbente «Compañía
Valenciana de Cementos Portland, Sociedad Anó-
nima», precisará ampliar su capital en la cifra de
25.130,43 euros, mediante la emisión de 21.479
nuevas acciones de 1,17 euros de valor nominal
cada una de ellas.

El 90,89 por 100 de las acciones de la sociedad
absorbida, «Comercializadora Mediterránea de
Cementos, Sociedad Anónima», pertenece a la socie-
dad «Sunward Acquisition N.V.», mientras que el
9,11 por 100 restante pertenece a la entidad «In-
versiones Villajoyosa, Sociedad Anónima». Estas
sociedades serán por tanto quienes acudan al canje
de las nuevas acciones de la absorbente percibiendo
en consecuencia, en la proporción correspondiente,
las 21.479 acciones de «Compañía Valenciana de
Cementos Portland, Sociedad Anónima», emitidas
con ocasión del aumento de capital indicado
anteriormente.

No obstante, si se alterase la composición accio-
narial indicada, el tipo de canje sería el resultante
de aplicar la proporción correspondiente con el tipo
de canje indicado en el apartado inmediatamente
anterior, pudiéndose llevar a cabo la agrupación de
acciones que en su caso, pudiese resultar necesaria
para acudir al canje correspondiente.

El canje de las acciones de la sociedad que se
extingue «Comercializadora Mediterránea de
Cementos, Sociedad Anónima», por las de la absor-
bente «Compañía Valenciana de Cementos Port-
land, Sociedad Anónima», se llevará a cabo median-
te la presentación por el tenedor de las acciones
de la absorbida, en el domicilio social de la absor-
bente, dentro del plazo de un mes, a contar desde
la fecha de la escritura de fusión, en cuyo momento
se procederá a su anulación y se entregarán a cambio
las acciones emitidas por la sociedad absorbente
en la proporción antes indicada.

Las nuevas acciones emitidas por absorbente
«Compañía Valenciana de Cementos Portland,
Sociedad Anónima» a efectos del canje, darán dere-
cho a sus titulares a participar en las ganancias
sociales de aquélla a partir del 1 de enero de 2002.

4. Fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida habrá de considerarse rea-
lizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad
absorbente: La operación de fusión por absorción
objeto del presente proyecto se realizará tomando
como Balances de fusión de las sociedades que inter-
vienen, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 239 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, los Balances cerrados a 31 de diciembre
de 2001, cuya aprobación se someterán en las res-
pectivas Juntas generales ordinarias de accionistas
de las sociedades involucradas en el proceso de
fusión, con carácter previo al sometimiento a apro-
bación del presente proyecto y de la fusión que
el mismo contempla.

Se entenderá que las operaciones de «Comer-
cializadora Mediterránea de Cementos, Sociedad
Anónima», habrán de considerarse realizadas a efec-
tos contables por cuenta de la sociedad «Compañía
Valenciana de Cementos Portland, Sociedad Anó-
nima», a la que se traspasa su patrimonio, a partir
del día 1 de enero de 2002.

La fusión proyectada se acoge al régimen tri-
butario establecido en el capítulo VIII del títu-
lo VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades. Según lo previsto
en el artículo 110 de la citada Ley, la opción por
este régimen será comunicada al Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda en la forma y plazo previstos
al efecto.

5. Derechos que se otorgan en la sociedad
absorbente a los titulares de acciones de clases espe-
ciales y a quienes ostentasen derechos especiales
distintos de las acciones en la sociedad absorbida:
A la fecha de suscripción del presente proyecto
de fusión «Comercializadora Mediterránea de
Cementos, Sociedad Anónima», sociedad que será
absorbida como consecuencia de la fusión proyec-
tada, no ha emitido acciones de clases especiales,
ni existen titulares que ostenten en las mismas dere-
chos especiales distintos de las acciones.

Por lo tanto, como consecuencia de la fusión
anteriormente descrita, no se otorgarán derechos
especiales en la sociedad «Compañía Valenciana de
Cementos Portland, Sociedad Anónima» a los accio-
nistas de la sociedad absorbida «Comercializadora
Mediterránea de Cementos, Sociedad Anónima».

6. Ventajas que se conceden en la sociedad
absorbente a los expertos independientes que inter-
vengan en la fusión, así como a los Administradores
de la sociedad que se fusiona: No se concederán
ventaja alguna a favor de los expertos independientes
que intervengan en el proyecto de fusión.

Asimismo, tampoco se concederá ningún tipo
de ventajas, como consecuencia de la operación de
fusión objeto de este Proyecto, a los actuales Admi-
nistradores de las sociedades «Compañía Valenciana
de Cementos Portland, Sociedad Anónima» y «Co-
mercializadora Mediterránea de Cementos, Socie-
dad Anónima».

7. Modificación de Estatutos sociales: En
«Compañía Valenciana de Cementos Portland,
Sociedad Anónima», se acordara la modificación
del artículo 5.o de Estatutos sociales como con-
secuencia de la ampliación de capital social que
habrá de acordar la Junta general para atender el
canje de acciones derivada de la fusión acordada
con el presente proyecto.

Fusión «Compañía Valenciana de Cementos Port-
land, Sociedad Anónima», y «Cemstar Tenerife,

Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal)

1. Datos identificativos y de inscripción de las
sociedades que participan en la fusión:

«Compañía Valenciana de Cementos Portland,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbente): «Com-
pañía Valenciana de Cementos Portland, Sociedad
Anónima» tiene su domicilio social en Madrid, calle
Hernández de Tejada, número 1. Consta inscrita
en el Registro Mercantil de Madrid, a los tomos
9.743 y 9.744, sección 8.a del Libro de Sociedades,
folios 1 y 166, hoja M-156542, y con CIF
número A-46-004214.

«Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad
unipersonal) (sociedad absorbida): «Cemstar Tene-
rife, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal) tie-
ne su domicilio social en Santa Cruz de Tenerife,
Dique del Este, sin número, Puerto de Santa Cruz
de Tenerife. Consta inscrita en el Registro Mercantil
de Santa Cruz de Tenerife, al tomo 1.747, folio 18,
s e c c i ó n 8 , h o j a núme r o TF - 19 . 1 61 , y
CIF B-61566923.

2. Tipo de canje de las acciones/participacio-
nes: La sociedad absorbente «Compañía Valenciana
de Cementos Portland, Sociedad Anónima» es titu-
lar de la totalidad de las participaciones represen-
tativas del capital social de la sociedad absorbida
«Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad
unipersonal).

El artículo 250 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas establece que, cuando las
sociedades absorbidas en la fusión estén íntegra-
mente participadas por la sociedad absorbente, no
será preciso aumentar el capital de dicha sociedad,
ya que el patrimonio de las sociedades absorbidas
se incorporará en el de la absorbente, teniendo como
contrapartida la cuenta representativa de aquella
inversión.

Como resultado de la operación de fusión por
absorción de «Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal), por «Compañía Valenciana
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de Cementos Portland, Sociedad Anónima», des-
crita en este proyecto, «Compañía Valenciana de
Cementos Portland, Sociedad Anónima», no pro-
cederá a ampliar su capital social y, por lo tanto,
no se llevará a cabo canje alguno de acciones/par-
ticipaciones con los socios de «Cemstar Tenerife,
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal).

En consecuencia, resulta innecesario hacer refe-
rencia al tipo y procedimiento de canje de las accio-
nes de la sociedad «Cemstar Tenerife, Sociedad
Limitada» (sociedad unipersonal), que serán amor-
tizadas en su totalidad, ni a las compensaciones
complementarias en dinero que, en su caso, se hubie-
ran podido satisfacer al socio único de la indicada
sociedad, así como a la fecha a partir de la cual
las acciones darán derecho a participar en los bene-
ficios sociales de la sociedad absorbente.

3. Fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida habrán de considerarse
realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente: La operación de fusión por absor-
ción objeto del presente Proyecto se realizará toman-
do como Balances de fusión de las sociedades que
intervienen, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 239 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los Balances cerrados a 31 de
diciembre de 2001, cuya aprobación se someterán
en las respectivas Juntas generales ordinarias de
accionistas y socios respectivamente, de las socie-
dades involucradas en el proceso de fusión, con
carácter previo al sometimiento a aprobación del
presente Proyecto y de la fusión que el mismo
contempla.

Se entenderá que las operaciones de «Cemstar
Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad uniperso-
nal), habrán de considerarse realizadas a efectos
contables por cuenta de la sociedad «Compañía
Valenciana de Cementos Portland, Sociedad Anó-
nima», a la que se traspasa su patrimonio, a partir
del día 1 de enero de 2002.

La fusión proyectada se acoge al régimen tri-
butario establecido en el capítulo VIII del título VIII
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades. Según lo previsto en el artículo
110 de la citada Ley, la opción por este régimen
será comunicada al Ministerio de Economía y
Hacienda en la forma y plazo previstos al efecto.

4. Derechos que se otorgan en la sociedad
absorbente a los titulares de participaciones de clases
especiales y a quienes ostentasen derechos especiales
distintos de las participaciones en la sociedad absor-
bida: A la fecha de suscripción del presente proyecto
de fusión «Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal), sociedad que será absorbida
como consecuencia de la fusión proyectada, no ha
emitido participaciones de clases especiales, ni exis-
ten titulares que ostenten en las mismas derechos
especiales distintos de las participaciones.

Por lo tanto, como consecuencia de la fusión
anteriormente descrita, no se otorgarán derechos
especiales en la sociedad «Compañía Valenciana de
Cementos Portland, Sociedad Anónima» a los socios
de la sociedad absorbida «Cemstar Tenerife, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal).

5. Ventajas que se conceden en la sociedad
absorbente a los expertos independientes que inter-
vengan en la fusión, así como a los Administradores
de la sociedad que se fusiona: De acuerdo con ar-
tículo 250 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, las sociedades que se fusionan
no solicitarán a los Registros Mercantiles de la pro-
vincia de sus respectivos domicilios sociales, la desig-
nación de expertos independientes para que emitan
informe sobre el proyecto de fusión y sobre el patri-
monio aportado por la sociedad que se extingue,
a que se refiere el artículo 236 del mismo texto
refundido. En consecuencia, no cabe contemplar
las ventajas que, en su caso, pudieran haber sido
atribuidas a tales expertos independientes.

Asimismo, tampoco se concederá ningún tipo
de ventajas, como consecuencia de la operación de
fusión objeto de este proyecto, a los actuales Admi-
nistradores de las sociedades «Compañía Valenciana
de Cementos Portland, Sociedad Anónima» y
«Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad
unipersonal).

Nota importante: Habida cuenta de la experiencia
de Juntas generales anteriores, se prevé que la que
por el presente se convoca sea celebrada en primera
convocatoria.

Madrid, 17 de mayo de 2002.—El Vicesecretario
del Consejo de Administración, Juan Pelegrí y
Girón.—21.931.

COMPLEJO INDUSTRIAL
EL PASO, S. A.

(Sociedad parcialmente escindida)

JUAN PEDRO DE CASTRO, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas los días 8 de septiembre
de 2001 y 10 de enero de 2002, aprobaron, todas
ellas por unanimidad, la escisión parcial de «Com-
plejo Industrial El Paso, Sociedad Anónima»,
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio, a favor de la entidad «Juan Pedro de Castro,
Sociedad Limitada», quien adquirirá por sucesión,
a título particular todos los derechos y obligaciones
integrantes del patrimonio segregado, en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de escisión y su
complemento suscritos por los Administradores de
las sociedades intervinientes y depositados en el
Registro Mercantil de Jaén.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de escisión. Los
acreedores de las sociedades indicadas pueden opo-
nerse a la escisión en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de escisión.

Bailén, 6 de mayo de 2002.—Los Administradores
mancomunados de «Complejo Industrial El Paso,
Sociedad Anónima», Salvador de Castro Martín y
José Agudo de Castro.—El Administrador único de
la sociedad «Juan Pedro de Castro, Sociedad Limi-
tada», Salvador de Castro Martín.—19.628.

y 3.a 22-5-2002

COMUNITAT MINA I AIGÜES
DE LA SALUT, S. A.

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta general ordinaria, en
el local de La Llar Parroquial de Sant Sadurní

d’Anoia, el día 10 de junio de 2002, a las veintidós
horas, en primera convocatoria, y el día 11 de junio
de 2002, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, si no hubiese quórum suficiente en
la primera, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aplicación del saldo de la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, de conformidad con la pro-
puesta del Consejo de Administración.

Tercero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la propia Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Derecho de información: De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social todos
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, o bien obtener copia de ellos,
de forma inmediata y gratuita.

Sant Sadurní d’Anoia, 6 de mayo de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración, José
Varias Sardá.—20.626.

CONFIDE RESIDENCIAS, S. L.

(Absorbente)

SUN HEALTHCARE SPAIN, S. L.

Sociedad unipersonal

(Absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general y universal de «Confide Resi-
dencias, Sociedad Limitada» y la Junta general de
«Sun Healthcare Spain, Sociedad Limitada» (socie-
dad unipersonal), celebradas el 23 de abril de 2002,
acordaron aprobar, por unanimidad, la fusión por
absorción de «Sun Healthcare Spain, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal) por «Confide Residen-
cias, Sociedad Limitada».

Se advierte a los socios y acreedores de la socie-
dad absorbente y de la sociedad absorbida, del dere-
cho que les asiste a obtener, el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de fusión.
Asimismo, se advierte expresamente a los acreedores
de la sociedad absorbente, y de la sociedad absor-
bida, de su derecho a oponerse a la fusión, en los
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 8 de mayo de 2002.—El Secretario
de «Confide Residencias, Sociedad Limitada» y de
«Sun Healthcare Spain, Sociedad Limitada» (socie-
dad unipersonal).—20.240. y 3.a 22-5-2002

CONSTRUCCIONES
LA TROCHA, S. A.

Convocatoria de junta general ordinaria

Se convoca Junta general de accionistas, a cele-
brar, en primera convocatoria, en el domicilio de
la sociedad, a las once horas del día 6 de junio
de 2002, en su caso, al día siguiente, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001 y propuesta
de aplicación de resultados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho
que tienen de obterner de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Roquetas de Mar (Almería), 20 de mayo de
2002.—Florencio José Agustín Pedrueza.—21.787.

CONSTRUCCIONES VALID, S. A.

(En liquidación)

Balance de liquidación

A efectos de la Ley de Sociedades Anónimas,
sobre liquidación social acordada en Junta general
el 23 de marzo de 2002, se detalla el Balance de
liquidación aprobado:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.516,66
Clientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.690,97

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.207,63


